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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DET AMAULlPAS 

010/051/2020 

Denuncia: DI0/051/2020. 
Sujeto Obligado: Instituto de la Mujer Tamaulipeca. 

Victoria, Tamaulipas, a dieciséis de julio del dos mil veinte. 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

ObligaclO Instituto d,e la Mujer Tamaulipeca, se procede a dictar .resolución con base 
eni(¡s~i9ui~rites : 

<":lO a la Inl.. .. ,t":"J'" . ""c";:,,,,, 
<'l '<'?''''., 

R E S U L T A N D O S: 

;:p' ~.t:~ ,f _'R'f\ <¡¡PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha once de marzo del año en 
::',(, Qr.;,l,r""," P j 5~~~éS,(\''¡~urso,~a las veintiuna horas con treinta y tres minutos, se recibió en el correo 

i!. - electr@ico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje de 
o. $,,'0 ~) 

"~,, ,0:),':09.19S procedente del correo electrónico  a través del cual se 
";,' 1''' ,'\.-';:", ", 

denuncia al Instituto de la Mujer Tamaulipeca por el incumplimiento en la 
publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

"incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia de la 
fracción I del arto 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas" 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de marzo del dos mil veinte, la 
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DI0/051/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local, misma que fuera interpuesta por el incumplimiento en la 

publicación de la obligación de transparencia correspondiente al ejercicio del año 

2019, en relación a la tabla de aplicabilidad del sujeto obligado, que debe estar 

publicada tanto en su página de internet, como en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), y que se encuentra señalada en el artículo 68, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; lo que 

fuera notificado al sujeto obligado mediante su Unidad de Transparencia para que 

rindiera el informe respectivo. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha veinte de marzo del año en 

curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo, sin que obre constancia del cumplimiento al mismo. 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante oficio se/0127/2020, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 
Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El veinticuatro de marzo del año en curso, se recibió el informe requerido a 

la Unidad de Portales, rendido mediante oficio RP/105/2020, en el que informa que la 

fracción denunciada se encuentra publicada correctamente, conforme a los 

Lineamientos Técnicos Generales, como se observa a continuación: 

ITAIT I INSTITUTO DE TRANSPARENCtA 
y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

. SECCiÓN: UNJDAD OERtviStÓN y 
EVALUACl6H OE.PORTALES. 
NUMeRO iOE OFICIO: RP/1t1!12DlO 

Ciudad Vic1GTla, Tamau\ú:l¡¡uiI.a 24 de Mame de 2.020 

UC. SUHElOV SANCHEZ LAAA. 
ENCARGADA DEL DESPACHO OS: LA SECR'ETAfÚA. EJECUTIVA 
DEL "INSTiTUTO CE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFORMACWN. 
CE T AMA.ULIPAS. 
PRESENTE. 

AnexQ al pr-esente, envio a UstOO al Informe 'Sobre eL mado que guama, -&1 Portal 

de Tr.atla¡:.arencla, 8$1 como el Slstsma de Portales. -dtt Obligaciones de Tral1Sp~l!1cia 
(S1!P0T) t;le la,' Platafolma Nacloni.! de- TránspaN'I1QOl, ooneapondiente a ~ (lSS'luncia 

0101051/2020, en conlra d!:! la Il'l.8tituto de fa Muje-r T.\Imauilpeca. con respeeto al 

"fraCCión 1, del artleulo-GS de la Ley do fa materia, del ejercicio anl.lal de~ 20'19.~ 

Sin más pcr&l memento, quedo a $U$ ón:hmes. para cul;lktu1er aelareción al ~eto. 

e.c.p. Arch' .... o. 

calla Ai;lasoll;J N>:¡... 1::)()2 
ZoIlIJ-Gefltro.C,P.07000, Cd. Vlctoriol. TIIm. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

DIO/051/2020 

I TAl T \ 
INSTITUTO DETRANSPARE~CIA 
y ACCESO A LA INFORMAClON 

. bETAMAULlPAS 

DlOtO$112020 

iNFORME pe VERlF'fAtiimffi teA ~JL1tfMAÜVpLIr1fSPARIiNC'A pE!. 

De comonntdad (Xln !os 1.1neamlet'1'1Os Téa'IieQ$ Generales Para Iie Pub!PCatión 
Homologación 'i EstEmdai'12&ci6n dEt la lnfomuld~ do las Ob!lgaclonlite I$Istab'le<:id$i& en el 
Titulo QuImo artlC1..lto.31 de 1!1 ley General dé TraMpa/Mela y AIXI880 a la lmormación 
Pública q~ ooben de difundir loa SlJ]etos-~t)S en lOS portalea de Internet y ~ la 
P1ataft:lrma Nacional de TraJl5parencia; Al haeer la rev\$16n del foniiato del'ltJtu:;lado $$ 

observó lo sI9uien.\e: 

SIPOT OE LA PL,ATAFORMA NACIONAL DE ntANSPAM!NClA. y PORTAL CE 

TRANSPARENCIA: 
,AnlctJlo 156 de lB tey eJe ThulspafflnCJlm y ~o a 18 Jn!onntJCión rJcI Estado do 

08LJGAClONES COMUNES: 

Peoodo dI!! aGtuaU.zaol60t Anual 
Periodo de wnaervac:lón: V1gcntey la generacl& er\ el ejeftlldO en curso. 

l.gteforlo: (!iM~ 1.o6<57ol!!1 Y 3t~IHIB 
Wfflo'~1'G1I'IIl 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C o N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción 1, 

91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 

20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por 
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Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó el incumplimiento en la publicación de la tabla de aplicabilidad de las 

obligaciones de transparencia correspondientes al sujeto obligado, por cuanto hace al 

ejercicio 2019. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, Jos siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

fff.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manere voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 
necesarios, el domicilio físico o correo electronico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta procedente su 

admisión. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de este Órgano Garante 

admitió a trámite la denuncia y otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir de su notificación, para que rindiera informe justificado. 
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TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 
documentos que obran en el expediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Instituto de la Mujer 
Tamaulipeca, respe¿to al numeral! 1, del, artículo 68 de la Ley deT~!lr)~parencia y 

Accesa,a lalnforll1ación deTamaulipas;referente a: 

.~ 

'" 3 

"ARTíCULO 68. 
1. Los Sujetos Obligados comunicarán al Organismo garante la relación de la 
información, a que se refiere el arlículo anterior, que le es aplícable, de 
confonnidad con sus atribuciones. a efectos de que este último la verifique y 
apruebe." 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar 

l~ denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual mediante el 
,'o 

<lDepartamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que 

guarda la obligación denunciada y que debe publicar el sujeto obligado tanto en su 

Portal de Transparencia, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

En fecha veinticuatro de marzo del año en curso, la Titular de la Unidad de 
Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, emitió el informe 

requerido, mediante el oficio RP/105/2020 y anexo, en el que manifestó que la 

fracción denunciada se encuentra debidamente publicada conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 60, 
61, 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, los señalan: 

"ARTíCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, 
para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones 
escritas u otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTíCULO 60. 
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Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra 
disposición normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTíCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos 
Obligados tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la 
información pública a la que se refiere este Título, el cual contará con un 
buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin petjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la 
información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más 
fácil acceso y comprensión. 

ARTíCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

11.- Indicar la fecha de su última actualización; 

111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTicULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 
verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente ley. 
" (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de intemet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener 

un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, 

o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las 

Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de medios alternativos de 

difusión de la información que resulten de más fácil acceso y comprensión; en el 

entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la genera, fecha de 
actualización, difundirse con perspectiva de género. cuando corresponda y el fácil 
acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad; de lo anterior, 
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el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a 
petición de parte. 

Además de que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 68, numeraLI, de la Ley de Transparencia y 
Ac;cesoa lá I nfprmación PÚblicad~I.Estacjo.de Tamaulipas, .establece: 

'" 3 
" 

"ARTíCULO 68. 
1. Los Sujetos Obligados comunicarán al Organismo garante la relación de 
la información, a que se refiere el articulo anterior, que le es aplicable, de 
conformidad con sus atribuciones, a efectos de que este último la verifique 
y apruebe;" (Sic) 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación por parte de los 

s~jetos obligados, el hacer del conocimiento al Organismo Garante las 
~~ 

obligaciones de transparencia que considere le son aplicables, de acuerdo con sus 

atribuciones, lo cual deberá ser verificado y aprobado por dicho Organismo. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, en 
su artículo Noveno, Fracción 111, que a la letra dice: 

"Noveno. Las políticas de aplicabilidad de la información son las siguientes: 

l/l. Los organismos garantes publicarán en su sección de Transparencia, la 
Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes y 
especificas de todos los sujetos obligados que se incluyen en el padrón de 
sujetos obligados federal y de la Entidad Federativa que corresponda. Por otra 
parte, los sujetos obligados publicarán la Tabla de aplicabilidad de las 
Obligaciones de Transparencia comunes y específicas que les 
corresponda individualmente, la cual deberá ser verificada y aprobada por 
el organismo garante respectivo." (Sic) (Énfasis propio) 

Sin embargo, tomando en cuenta el informe rendido en fecha veinticuatro de 

marzo del presente año, por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 
este Instituto, mediante oficio RP/105/2020, en el que señala el cumplimiento de la 

obligación de transparencia por parte del sujeto obligado, de acuerdo a los 
Lineamientos Técnicos Generales; es posible deducir que resulta infundado el 
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incumplimiento invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia 

establecida en el numeral 1, del artículo 68 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde realizar 

a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, específicamente 

del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, se advierte 

que la dependencia cumple con la obligación de transparencia establecida en el 

numeral 1, del artículo 68 de la Ley de la materia, relativa a la tabla de aplicabilidad 

de las obligaciones comunes de las entidades públicas, en consecuencia, este 

Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Instituto de la Mujer Tamaulipeca, resulta infundado, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 
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TERCERO.- NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, 

numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/01/10/01/18. 

CUARTO.- ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas DlJlce Adriana. Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivetle Robinson Terán, 

Comisionados dellnstitulo de Transparencia y ACceso a la Inform.i3ción de 
Tamaulipas, sienctopresidente el.primero.de los nombrados,asistidos por la 
licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 
mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

.~ ¡i:"!CiD a í¿¡ ¿~,' artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
'(~,-". 

S[CHET/\Rl.>t\ 
E..H.::cur¡v/\ 

"'1,gformación Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

'~~ /{2 
iü 
:;¡' 

t..; 

i~·~ 
-=:P 

Lic. m o Rangel Vallejo 
O'C.m1·rSionado Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba Ive~ Terán 

HNLM 
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